
 

Rural Kutxa S. Coop. tratará los datos del deportista para gestionar la promoción y los abonos de 50€. Asimismo, emplearemos los datos de manera 

anonimizada para analizar el nivel de participación en la acción promocional. La base para el tratamiento de datos es su consentimiento prestado mediante 

la presentación de este formulario en las oficinas del responsable. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Como titular de los datos, tienes 

derecho a acceder, actualizar, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, dirigiéndote a Rural Kutxa en la dirección de correo electrónico 
protecciondedatos@ruralkutxa.com. Puedes consultar información detallada sobre protección de datos en nuestra Web, “Protección de Datos” – Política de 

Protección de Datos Clientes. 
    

 
 

 
 
 
 

Desde el C.D. NATACIÓN BIDASOA XXI queremos anunciaros que hemos llegado a un acuerdo de 
colaboración con nuestro proveedor financiero Rural Kutxa. 
 

Dicho acuerdo nos va a permitir poder ofreceros la ayuda que os trasladamos a continuación.  
 

Subvención para jóvenes deportistas: 

 
Todos los/as deportistas menores de 31 años pertenecientes al 

C.D. NATACIÓN BIDASOA XXI tendrán la opción de obtener una 

ayuda en el pago de la cuota para la temporada 2025/26 por 

valor de 50€, en el caso de clientes o nuevos clientes de Rural 
Kutxa. 

 

Dicho abono se realizará en la cuenta que tengáis en la propia Rural Kutxa. 
 

La entidad ofrece Bizum de manera gratuita a partir de los 14 años y recordamos que los 

programas infantiles y juveniles de Rural Kutxa son gratuitos hasta los 18 años. La entidad no 
exige permanencia, saldos o movimientos en cuenta. Únicamente, que el deportista sea cliente 

en el momento de la colaboración. 

 

Hasta los 30 años (incluido) será gratuito el programa joven In si se contratan los servicios 
gratuitos de Banca Digital Ruralvía y la correspondencia telemática Infomail, así como tener 

informado el teléfono móvil en la entidad. En caso contrario, el coste será de 20€ trimestrales. 

 
Tenéis de plazo hasta el 31 de diciembre de 2025 para solicitar dicha ayuda.  

 

 

 

 

 

 
RURAL KUTXA – HONDARRIBIA 
Calle Javier Ugarte 6, Hondarribia 
943 640 938 

oficina.0227@ruralkutxa.com 
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